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C uenta la leyenda que hace años (probablemente ya 
prescribió) un paisano recibió una carta de Hacien-
da en relación con el piso que había comprado al ve-

cino. La carta decía que el piso realmente valía más de lo que 
decía la escritura de compraventa, basándose en unos cálcu-
los, coeficientes y tablas. El paisano, que no entendía esos 
cálculos, contestó a Hacienda diciendo que él pagó lo que su 
vecino pedía, y que no entendía nada. Además, adjuntó fotos 
que dejaban ver el estado ruinoso del inmueble. 

La Administración actuante, que se encontraba relativa-
mente lejos de la aldea en cuestión, le dio la razón al paisano. 
Lo que Hacienda nunca llegó a saber era que, de haber reali-
zado una inspección visual, se habría dado cuenta que las fo-
tos aportadas eran de un inmueble colindante al adquirido, y 
que éste último estaba en un estado mucho más aceptable. 

No sabemos con certeza si la leyenda se refiere a que el 
paisano utilizara esta triquiñuela o que Hacienda le diera la 
razón a las primeras de cambio. Lo que parece claro es que, 
si la Administración adapta su actuación a lo establecido en 
la reciente Sentencia del Tribunal Supremo, de 23 de mayo 
de 2018 (número 843/2018), es muy difícil que esta situación 
se vuelva a dar. 

La Sentencia determina sin ambigüedades que el método 
de comprobación de valores consistente en la aplicación de 
índices o coeficientes referenciados a valores catastrales “no 
es idóneo, por su generalidad y falta de relación con el bien 
concreto” cuando se trata de determinar el valor real, salvo 
que se complemente con una actividad “comprobadora” del 
inmueble, es decir un examen individualizado del mismo. 

Una primera lectura de la Sentencia da a entender que se 
da carpetazo al asunto de 
la “comprobaciones de va-
lores”. Ya desde hace años 
la mayoría de comunida-
des autónomas (algunas 
como Castilla La Mancha 
y Comunidad Valenciana 
más activas que otras) ve-
nían utilizando este méto-

do de manera indiscriminada. Visto desde la perspectiva de 
la Administración, la elección del método de coeficientes co-
mo método preferente podría obedecer a un uso eficaz y 
económico puesto a su disposición por la Ley General Tri-
butaria (este método ya se regulaba en 1963). Era el método 
perfecto para automatizar el trabajo y, con pocos medios, 
poder abarcar el mayor número de transacciones. 

Desde el punto de vista del contribuyente, se podía pensar 
que el uso de este método obedecía más a un automatismo 
recaudatorio que a tratar de valorar el bien correctamente. 
Porque, ¿quién con un interés legítimo en un inmueble no 
realiza como mínimo una visita al mismo? 

Partida de ajedrez 
Si bien en muchas ocasiones por desconocimiento, cuantía 
inmaterial o miedo a las cartas de Hacienda, se procedía al 
pago de la diferencia de valoración, la litigiosidad a este res-
pecto ha sido siempre muy alta y, como en la moda, estaba 
sometida a las tendencias según el año, región y órgano (juez 
ponente) actuante.  

Así, este tira y afloja ha sido como una partida de ajedrez, 
donde Administración y tribunales trataban de matizar, in-
terpretar y sacar punta al concepto indeterminado de “valor 
real” y la forma más adecuada de obtenerlo en un procedi-
miento de comprobación. 

Es posible que esta Sentencia no sea sino otro movimiento 
en dicha partida de ajedrez, en la cual ahora le tocaría mover 
ficha a la Administración. No obstante, a lo mejor sería cues-
tión de plantear unas tablas, ir a la raíz del asunto y pregun-
tarse si ha llegado el momento de cambiar la normativa y eli-
minar este método de valoración, al menos cuando se trate 
de hallar el valor real de un inmueble.

Hay que ir a la raíz 
del asunto y 
preguntarse si es el 
momento de 
cambiar la normativa

Comprobación de 
valor por coeficientes
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CONSEJOS DEL JURISTA

Juan Sanhermelando
La región necesita 78 millones 
para reducir la brecha digital
ESTUDIO DE LOS INGENIEROS DE TELECOMUNICACIONES/ La agenda europea prevé que en 
2020 toda la población tenga acceso al internet con al menos a 30 Mbps.

J. Brines. Valencia 
La existencia de mejores co-
nexiones de Internet fija y 
móvil en la región puede ser 
de gran importancia para 
cohesionar el territorio. El 
Colegio de Ingenieros de Te-
lecomunicaciones ha analiza-
do la situación en el Informe 
de conectividad en la Comuni-
dad Valenciana. El estudio re-
fleja que la agenda digital eu-
ropea tiene entre sus objeti-
vos que en 2020 toda la pobla-
ción tenga una cobertura de 
acceso a internet de al menos 
30 Mebabyts por segundo 
(Mbps) y al menos el 50%, de 
cien Mbps.  La situación –con 
datos de 2016, que son los 
analizados– no está lograda 
pero desde el Colegio apun-
tan que es posible alcanzarlo, 
aunque hace falta inversiones 
y cambios normativos.  

La primera aproximación 
que realiza el informe señala 
que la inversión tipo necesa-
ria para reducir la brecha digi-
tal en la Comunidad Valen-
ciana se situaría “en valores 
cercanos a los 78 millones de 
euros, con un nivel de finan-
ciación europea en torno al 
50%; es decir, de 39 millones 
de euros”. 

A la luz de los resultados, 
esta agrupación profesional 
reclama mejoras y considera, 
además  que “puede ayudar a 
frenar la despoblación”, seña-
la la decana, Carolina Pascual. 
Explica que contar con cone-
xiones de alta capacidad es vi-
tal para empresas que se en-
cuentran en determinadas 
zonas. Si no mejora “estamos 
condenando a algunas em-
presas rurales a que desapa-
rezcan. La conexión más bási-
ca está extendida, pero la fibra 
óptica todavía tiene lagunas 
importantes (ver mapas). 

Pueblos pequeños 
En concreto, las zonas con 
menor población están peor 
dotadas. Según se desprende 
del estudio, la carencia de 
buenas conexiones se acen-
túa en los municipios con me-
nos de 500 habitantes –que 
son 142 en la Comunidad Va-
lenciana– , ya que tan solo el 
52% de ellos cuenta con una 
conexión fija que garantice 
los 10  megabytes por segundo 
(Mbps), que es la más básica, 
la que se consigue con las tra-
dicionales redes de cobre. 

sus acciones. 
En él se proponen medidas 

de inversión, regulación y co-
municación. En inversión, el 
colegio propone priorizar a 
los municipios con menos de 
10.000 habitantes, urbaniza-
ciones y polígonos industria-
les, algunos de los cuales ha 
calificado de zonas blancas en 
el acceso a las nuevas tecnolo-
gías. 

En el aspecto regulatorio, 
entre otras medidas, propone 
revisar las tasas autonómicas 
que gravan el metro lineal de 
cable desplegado en áreas de 
influencia de las carreteras ti-
tularidad de la Generalitat, 
“cuya cuantía hace inviable el 
despliegue en entornos rura-
les”. 

En el plano de la comuni-
cación, los ingenieros recla-
man una ventanilla única co-
mo punto de acceso para las 
tramitaciones, tanto para 
usuarios como para opera-
dores, además de un portal 
web que agrupe todos los 
servicios e informe a los ciu-
dadanos de la cobertura en 
sus correspondientes muni-
cipios.

LA SITUACIÓN DE LA REGIÓN
Alcance de las redes de telecomunicaciones.
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media hasta 10 Mbps.
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En esas áreas, explican des-
de el colegio, las conexiones 
dependen mucho de la cober-
tura móvil, más cara y menos 
confiable. 

Parte de estas zonas tienen 
redes antiguas que responden 
a la etapa en la que Telefónica 
lo cubría como servicio públi-
co. La fibra óptica, que depen-
de de los operadores priva-
dos, es más complicada al no 
alcanzar en todas las zonas las  
rentabilidades que lo com-
pensen, por la escasez de po-
blación. 

En una comparativa con la 
media española, la situación 
de la región supera ligera-
mente al conjunto nacional en 
cobertura fija (ver tabla). En la 
velocidad de 10 Mbps alcanza 
al 91% de la población (frente 
a un 90% nacional) , y en la ve-
locidad de cine o más Mbps 
llega al 72%, dos puntos por 
encima de la media española. 

El plan 
Para hacer frente a la brecha 
digital y alcanzar el objetivo 
europeo, se propuso en el año 
2015 un plan , que se ha inicia-
do, pero no ha completado 

“La mejora  
de la conectividad 
ayudará a frenar  
la despoblación”, 
afirma la decana

Resultados   
del informe
 De los municipios  
con menos de 500 
habitantes, solo el 52% 
tiene conexión fija  
que garantice 10 Mbps. 
 
 La cobertura fija  
en la comunidad es 
ligeramente superior  
a la media española. 
 
 La falta de una red  
de fibra en zonas rurales 
se debe a la escasa 
rentabilidad para  
los operadores. 
 
 La cobertura móvil de 
3G, que permite 21 Mbps, 
se ofrece prácticamente 
al cien por cien  
de la población  
de la comunidad. 
 
 La de 4G ha pasado  
en dos años del 76%  
al 96% y supera en dos 
puntos a la media 
española.

COBERTURA POR VELOCIDAD

                    10 Mbps                                      90%                                           91%  

                    30 Mbps                                       75%                                           78%  

                   100 Mbps                                     70%                                           72%  
Fuente: Colegio Oficial de Ingenieros de Telecomunicación Comunidad Valenciana
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